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Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a notif. Descargar

1
20001-33-33-
007-2017-
00077-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ZOILA ROSA TIMOTE
YACUMA Y OTROS

HOSPITAL
ROSARIO
PUMAREJO DE
LOPEZ

Acción de
Reparación
Directa

05/08/2022
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE lo
resuelto por el
Tribunal
Administrativo del
Cesar, en
providencia de fecha
07 de julio de 2022,
que REVOCÓ el
numeral 6 de la
sentencia de fecha
28 de junio de 2019,
proferida...

2
20001-33-33-
007-2018-
00054-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

SANDRA MILENA -
DAZA ORTIZ

LA NACIÓN -
MINISTERIO DE
VIVIENDA -
FONDO NACIONAL
DE VIVIENDA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE lo
resuelto por el
Tribunal
Administrativo del
Cesar, en sentencia
de fecha 31 de
marzo de 2022, que
CONFIRMÓ la
sentencia de fecha
20 de mayo de
2019, proferida por
este despach...

3
20001-33-33-
007-2018-
00359-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

BELMA CECILIA
MERCADO GUERRA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR -
COMISIÓN
NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE lo
resuelto por el
Tribunal
Administrativo del
Cesar, en sentencia
de fecha 07 de abril
de 2022, que
REVOCÓ el
numeral Segundo
de la providencia de
fecha 25 de junio de
2019, pro...

4
20001-33-33-
007-2018-
00488-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

EMILCE CAROLA
SIERRA BARRERA Y
OTROS

HOSPITAL
AGUSTIN
CODAZZI - CESAR
- CLINICA LAURA
DANIELA S.A.
SEDE SANTA
ISABEL

Acción de
Reparación
Directa

05/08/2022
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE lo
resuelto por el
Tribunal
Administrativo del
Cesar, en sentencia
de fecha 31 de
marzo de 2022, que
CONFIRMÓ la
sentencia de fecha
13 de marzo de
2020, proferida por
este despac...

5
20001-33-33-
007-2019-
00023-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

OSCAR - ANACONA
GIRALDO

NACIÓN -
MINISTERIO DE
DEFENSA, LA
NACIÓN -
MINISTERIO DE
DEFENSA -
POLICIA
NACIONAL Y
OTROS

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto Para
Alegar

Ejecutoriado este
auto, por secretaría
córrase traslado a
las partes por el
término de 10 días
para que presenten
sus alegatos de
conclusión de
manera escrita, tal
como lo dispone el
artículo 181 del ...

6
20001-33-33-
007-2019-
00310-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

CESAR OBDULIO
HERRERA SANTOS

LA NACIÓN -
FISCALIA
GENERAL DE LA
NACIÓN

Ejecutivo 05/08/2022
Auto Aprueba
Liquidación
del Crédito

En consecuencia, el
Despacho procede a
aprobar la
liquidación del
crédito, quedando
de la siguiente
manera, hasta el día
5 de mayo de 2022:
por concepto de
capital la suma de
143.854.815,00, por
conce...

7 20001-33-33-
007-2019-
00386-00

MANUEL
FERNANDO

JOSE CLIMACO CELY
HERNANDEZ

LA NACIÓN -
MINISTERIO DE

Acción de
Nulidad y

05/08/2022 Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE lo
resuelto por el

Juzgados Administrativos de Valledupar-Juzgado Administrativo 007 Administrativa 
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GUERRERO
BRACHO

DEFENSA -
YOTROS

Restablecimiento
del Derecho

Tribunal
Administrativo del
Cesar, en sentencia
de fecha 07 de abril
de 2022, que
CONFIRMÓ la
providencia de fecha
08 de febrero de
2021, proferida por
este de...

8
20001-33-33-
007-2019-
00433-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ARUING
CONSTRUCTORES Y
CONSULTORES
S.A.S

DEPARTAMENTO
DEL CESAR Y
OTROS

Acción
Contractual 05/08/2022

Auto Concede
Recurso de
Apelación

Por haber sido
interpuesto dentro
del término legal, se
CONCEDE en el
efecto suspensivo
artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso
de apelación
interpuesto por el
apoderado de la
parte demandante
folios 68 ...

9
20001-33-33-
007-2020-
00081-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

HECTOR ANGEL
BURGOS CHICA

CAJA DE RETIRO
DE LAS FUERZAS
MILITARES
CREMIL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022
Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE lo
resuelto por el
Tribunal
Administrativo del
Cesar, en sentencia
de fecha 07 de abril
de 2022, que
CONFIRMÓ la
providencia de fecha
08 de febrero de
2021, proferida por
este de...

10
20001-33-33-
007-2020-
00151-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ASOCIACIÓN DE
MUNICIPIOS DEL
SUR DE LA GUAJIRA
(ASOAGUA)

DEPARTAMENTO
DEL CESAR Ejecutivo 05/08/2022

Auto de
Obedezcase y
Cúmplase

OBEDÉZCASE Y
CÚMPLASE lo
resuelto por el
Tribunal
Administrativo del
Cesar, en
providencia de fecha
02 de junio de 2022,
que CONFIRMÓ la
sentencia de fecha
20 de septiembre de
2021, proferida por
este...

11
20001-33-33-
007-2020-
00279-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

BELCY DEL
SOCORRO
PALLARES RAMOS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto Para
Alegar

En consecuencia, se
correrá traslado
para alegar por
escrito de
conformidad con el
artículo 181 del
C.P.A.C.A., por lo
que se concede a
las partes el término
de diez 10 días para
alegar de
conclusión...

12
20001-33-33-
007-2021-
00023-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

MILENE -OSPINO
LARA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022
Auto Rechaza
Recurso de
Apelación

Rechazar por
extemporáneo el
recurso de
apelación
interpuesto por el
apoderado de la
parte demandada en
contra de la
sentencia proferida
el 01 de junio de
2022, de acuerdo a
la parte motiva. .
Docume...

13 20001-33-33-
007-2021-
00030-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

LUCELIS MUÑOZ
ANGEL

MUNICIPIO DE
BOSCONIA,
DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto que
Ordena Correr
Traslado

Visto el informe
secretarial que
antecede, donde se
informa que fue
allegada la
respuesta del
municipio de
Bosconia
documento 50 del
expediente digital y
la Secretaría de
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Educación del Cesar
documento...

14
20001-33-33-
007-2021-
00135-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ANGELA SALAZAR
BAUTE

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022
Auto Concede
Recurso de
Apelación

Por haber sido
interpuesto dentro
del término legal, se
CONCEDE en el
efecto suspensivo
artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso
de apelación
interpuesto por el
apoderado de la
parte demandante
folios 39 ...

15
20001-33-33-
007-2021-
00145-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

LUIS EDUARDO
FONTALVO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022
Auto Concede
Recurso de
Apelación

Por haber sido
interpuesto dentro
del término legal, se
CONCEDE en el
efecto suspensivo
artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso
de Apelación
interpuesto por el
apoderado de la
parte demandante
folios 37 ...

16
20001-33-33-
007-2021-
00154-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ELECTRIFICADORA
DE SANTANDER

MUNICIPIO DE RIO
DE ORO - CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
incidente

Dar apertura al
presente proceso
sancionatorio contra
el Secretario de
Hacienda del
municipio Río de
Oro Cesar , de
acuerdo con lo
establecido en el
artículo 44 del
Código General del
Proceso. . Docu...

17
20001-33-33-
007-2021-
00212-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

MANUEL SANCHEZ
BAUTE

DIRECCIÓN
EJECUTIVA RAMA
JUDICIAL

Acción de
Reparación
Directa

05/08/2022
Auto Concede
Recurso de
Apelación

Concédase en el
efecto suspensivo el
recurso de
apelación
interpuesto por el
apoderado de la
parte demandante
artículo 243 núm. 2
del CPACA , contra
la sentencia de
fecha 21 de junio de
2022, proferid...

18
20001-33-33-
007-2021-
00228-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ALIANHY GISELLE
GONZALEZ
CARDONA

MUNICIPIO DE
AGUSTIN
CODAZZI - CESAR

Ejecutivo 05/08/2022
Auto Concede
Recurso de
Apelación

Por haber sido
interpuesto dentro
del término legal, se
CONCEDE en el
efecto devolutivo
artículo 243 del
C.P.C.A. el recurso
de apelación
interpuesto por el
apoderado de la
parte demandada
folios 31 e...

19
20001-33-33-
007-2021-
00290-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

VIDALINA - DAVID
ARGOTE UGPP

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022
Auto que
Ordena Correr
Traslado

Vista la nota
secretarial que
antecede, en la que
informa que fue
allegada la
respuesta de la
Unidad
Administrativa
Especial de Gestión
Pensional y
contribuciones
Parafiscales UGPP,
folio 23 Plataform...

20 20001-33-33-
007-2022-
00144-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ASOCIACION
NACIONAL DE
TRANSPORTADORES
INTERMUNICIPAL
“ASONALINTER”

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
TERMINAL DE
TRANSPORTE DE
VALLEDUPAR S.A.

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
contractual y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales del
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR
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TERMINAL DE
TRANSPORTE DE
VALLEDUPAR S.A.
o a quien éstos
hayan delegado ...

20
20001-33-33-
007-2022-
00144-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ASOCIACION
NACIONAL DE
TRANSPORTADORES
INTERMUNICIPAL
“ASONALINTER”

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
TERMINAL DE
TRANSPORTE DE
VALLEDUPAR S.A.

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022
Auto que
Ordena Correr
Traslado

De la solicitud de
medida cautelar
elevada por la
apoderada de la
parte demandante
en el asunto de la
referencia1, córrase
traslado a la parte
demandada por el
término de cinco 5
días, conforme lo
dis...

21
20001-33-33-
007-2022-
00174-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

LUIS EDUARDO
RAMOS SANCHEZ

CARIBEMAR DE
LA COSTA S.A.S.,
SUPERSERVICIOS

Acción de
Nulidad 05/08/2022 Auto inadmite

demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

22
20001-33-33-
007-2022-
00175-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

JAVIER ENRIQUE
SARMIENTO
MENDOZA

HOSPITAL
AGUSTIN
CODAZZI E.S.E

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente al
representante legal
de la E.S.E.
HOSPITAL
AGUSTÍN CODAZZI
o a quien éstos
hayan delegado la
facult...

23
20001-33-33-
007-2022-
00183-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

BETSY GARCÍA
LOPEZ Y OTROS

NACIÓN -
MINISTERIO DE
DEFENSA-
EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente al
representante legal
de la NACIÓN
MINISTERIO DE
DEFENSA
EJÉRCITO
NACIONAL, o a
quienes éstos
haya...

24
20001-33-33-
007-2022-
00190-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

HERNANDO REYES
ORDÚZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente al
representante legal
de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, o a
quienes és...

25 20001-33-33-
007-2022-
00191-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ANA OLIVIA TORO
MINORTA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente al
representante legal
de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN y
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MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, o a
quienes é...

26
20001-33-33-
007-2022-
00199-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

NAILETH GUERRERO
GUERRA

MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente al
representante legal
de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
FONDO NACIONAL
DE
PRESTACIONES
SOCIALES...

27
20001-33-33-
007-2022-
00200-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

IVAN MANOSALVA
RIOS

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente al
representante legal
de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, o a
quienes és...

28
20001-33-33-
007-2022-
00206-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

XIMELDA OÑATE
ARIAS

NACIÓN -
MINISTERIO DE
DEFENSA-
EJERCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
DEFENSA
EJÉRCITO
NACIONAL o a
quien éstos ...

29
20001-33-33-
007-2022-
00213-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

LUZ MERY
BUITRAGO
MARTINEZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente al
representante legal
de la NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, o a
quienes és...

30
20001-33-33-
007-2022-
00222-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

NAI WILLIAN PLATA
PABON UGPP

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente al
representante legal
de la UNIDAD
ADMINISTRATIVA
DE GESTIÓN
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES...

31 20001-33-33-
007-2022-
00279-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ADMINISTRADORA
NACIONAL DE
PENSIONES -
COLPENSIONE

FERNANDO LEON
RENGIFO

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto Declara
Incompetencia
y Ordena
Remisión al
Competente

Declarar la falta de
jurisdicción y
competencia de la
Jurisdicción
Contencioso
Administrativa para
conocer del
presente asunto,
conforme las
consideraciones
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expuestas. .
Documento firmado
electrónica...

32
20001-33-33-
007-2022-
00280-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ALVARO JOSE
SAURITH ESPITIA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

33
20001-33-33-
007-2022-
00281-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

DONALDI GIL ROJAS
RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto declara
impedimento

DECLÁRAR que, en
el Juez titular de
este Despacho
Judicial, concurre la
causal de
impedimento
prevista por el
numeral 1º del
artículo 141 del
C.G.P. . Documento
firmado
electrónicamente
por:MANUEL FER...

34
20001-33-33-
007-2022-
00282-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

MATILDE INES
CASTRO POLO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,...

35
20001-33-33-
007-2022-
00283-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

GLORIA MARY
SANCHEZ PALLARES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO f...

36
20001-33-33-
007-2022-
00284-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

RAUL EDUARDO
SALGADO DIAZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,...

37 20001-33-33-
007-2022-
00285-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ROSALIA JUDITH
PERTUZ GARCÍA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
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EDUCACIÓN
NACIONAL
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,...

38
20001-33-33-
007-2022-
00286-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

VALENTINA CORREA
VILLEGAS

INSTITUTO
DEPARTAMENTAL
DE TRANSITO DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO f...

39
20001-33-33-
007-2022-
00287-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ROMAN SEGUNDO
TORRES VILLAFAÑE

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,...

40
20001-33-33-
007-2022-
00288-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

RONNEL LORA
CASTRO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL
MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,...

41
20001-33-33-
007-2022-
00289-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

CRISTINA HELIANA
PALMEZANO GOMEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTACI...

42
20001-33-33-
007-2022-
00290-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

JONY DAVID LOPEZ
ANGARITA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTAC...

43 20001-33-33-
007-2022-
00291-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

DANIELLYS GARCÍA
LARA Y OTROS

MUNICIPIO
AGUSTIN
CODAZZI, POLICIA
NACIONAL,
NACIÓN -
MINISTERIO DE
DEFENSA

Acción de
Reparación
Directa

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente



8/8/22, 8:33
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providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

44
20001-33-33-
007-2022-
00294-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

REINALDO PEREZ
NUÑEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

45
20001-33-33-
007-2022-
00295-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

VICTOR HUGO
QUIÑONES FLORIAN

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTAC...

46
20001-33-33-
007-2022-
00296-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

YANURIA CUDRIS
AMARIS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTAC...

47
20001-33-33-
007-2022-
00298-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

DIEGO DE JESÚS
GÓMEZ HERNANDEZ

INSTITUTO
NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - IN

Acción de
Reparación
Directa

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente al
representante legal
del INSTITUTO
NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO
INPEC, o a quien
éste haya d...

48
20001-33-33-
007-2022-
00299-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

MARIA CLAUDIA
ARIAS ARIZA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

49 20001-33-33-
007-2022-
00300-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

MYRIAM ROSA
PACHECO
CARVAJALINO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
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presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

50
20001-33-33-
007-2022-
00301-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

SOBEIDA LEONOR
ZAMBRANO
PALLARES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

51
20001-33-33-
007-2022-
00302-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ELBA ROSA
CARCAMO PUELLO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

52
20001-33-33-
007-2022-
00303-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

GUADALUPE
MARTHA CARRILLO
MORALES

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

53
20001-33-33-
007-2022-
00304-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ALICIA CAMPUZANO
RIOS

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

54
20001-33-33-
007-2022-
00305-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ANTONIO MARIA
RUIDIAZ MENDEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

55 20001-33-33-
007-2022-
00306-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

JUAN ANTONIO
OSPINO PALOMINO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
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- FONDO
NACIONAL DE P

considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO...

56
20001-33-33-
007-2022-
00307-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

MARINELA
MANOSALVA URIBE

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

57
20001-33-33-
007-2022-
00308-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ENMANUEL JOSÉ
LOZADA OCHOA

HOSPITAL
TAMALAMEQUE
E.S.E.

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la E.S.E.
HOSPITAL
TAMALAMEQUE o
a quien éstos hayan
delegado la facu...

58
20001-33-33-
007-2022-
00309-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

MARY LUZ MORALES
DE ABELLO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

59
20001-33-33-
007-2022-
00310-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

MARIA EDUARDA
OSORIO MANOSALVA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

60
20001-33-33-
007-2022-
00311-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

NEYIS URIDIS
GUTIERREZ DE
ROMERO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

61 20001-33-33-
007-2022-
00313-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

PEDRO ALEXANDER
SERRANO CARRILLO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
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- FONDO
NACIONAL DE P

notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

62
20001-33-33-
007-2022-
00314-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

EDUAR PAYARES
MORON

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

63
20001-33-33-
007-2022-
00315-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

FERNANDO GOMEZ
OSORIO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

64
20001-33-33-
007-2022-
00316-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

JUVAL LÓPEZ
MIELES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

65
20001-33-33-
007-2022-
00318-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ADRIANA GOMEZ
RUEDA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

66
20001-33-33-
007-2022-
00319-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ALVEIRO MEDINA
HERRERA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

67 20001-33-33- MANUEL DIVA GUARNIZO DEPARTAMENTO Acción de 05/08/2022 Auto admite Admítase la
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007-2022-
00320-00

FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

GUEVARA DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

demanda presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

68
20001-33-33-
007-2022-
00321-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

SORAYDA SIMANCA
VILLAFAÑE

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

69
20001-33-33-
007-2022-
00322-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

MARIA ELISA URIBE
DIAZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

70
20001-33-33-
007-2022-
00323-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ANDREA TEJEDA
VIDES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

71
20001-33-33-
007-2022-
00324-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

DELMIDES RANGEL
CRESPO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

72 20001-33-33-
007-2022-
00325-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

EVELINA DEL
CARMEN VERA
CENTENO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
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NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

73
20001-33-33-
007-2022-
00327-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

DUBIS ESTHER
GONZALEZ LOPEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

74
20001-33-33-
007-2022-
00328-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

JOSE ALBERTO
SANCHEZ OCHOA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

75
20001-33-33-
007-2022-
00329-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

JULY MILENA RIBON
GUTIERREZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto inadmite
demanda

Inadmitir la presente
demanda, de
acuerdo con los
lineamientos
trazados en la parte
considerativa de la
presente
providencia. .
Documento firmado
electrónicamente
por:MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO ...

76
20001-33-33-
007-2022-
00330-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

MARIA DEL CARMEN
NAVARRO MORALES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

77
20001-33-33-
007-2022-
00331-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

MARIA -
CONCEPCION
SUAREZ CERVANTES

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

78 20001-33-33-
007-2022-
00332-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

MARIA INES DIAZ
DELGADILLO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
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legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

79
20001-33-33-
007-2022-
00333-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ANA DEL CARMEN
HERRERA OSORIO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

80
20001-33-33-
007-2022-
00334-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ARISTIDES TOLOZA
FLOREZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

81
20001-33-33-
007-2022-
00335-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

DORA CRISTINA
LOPEZ GARCIA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

82
20001-33-33-
007-2022-
00336-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ENRIQUE CHIQUILLO
MACHADO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

83
20001-33-33-
007-2022-
00338-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

JORGE ELIECER
CADENA
RODRIGUEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

84 20001-33-33-
007-2022-
00339-00

MANUEL
FERNANDO

JUDITH PATRICIA
MACGREGOR LLAIN

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE

Acción de
Nulidad y

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
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GUERRERO
BRACHO

EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Restablecimiento
del Derecho

restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

85
20001-33-33-
007-2022-
00340-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

LAURA ESTHELA
OSPINO SOSA

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

86
20001-33-33-
007-2022-
00341-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

LAURENCE
AREVALO
AVENDAÑO

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

87
20001-33-33-
007-2022-
00342-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

ROCIO MAGDALENA
ANGARITA ORTIZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...

88
20001-33-33-
007-2022-
00343-00

MANUEL
FERNANDO
GUERRERO
BRACHO

JOSE RIVERA
QUIÑONEZ

DEPARTAMENTO
DEL CESAR,
MINISTERIO DE
EDUCACION NAL.
- FONDO
NACIONAL DE P

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

05/08/2022 Auto admite
demanda

Admítase la
presente demanda
de nulidad y
restablecimiento del
derecho y
notifíquese
personalmente a los
representantes
legales de la
NACIÓN
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN
NACIONAL FONDO
NACIONAL DE
PRESTA...



 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 
 

Valledupar, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: ZOILA ROSA TIMOTE YACUMA Y OTROS 
DEMANDADO: HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ -

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 
RADICADO: 20-001-33-33-007-2017-00077-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en providencia de fecha 07 de julio de 2022, que REVOCÓ el numeral 6 de la 
sentencia de fecha 28 de junio de 2019, proferida por este despacho. 
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/jbs 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cef54aa9cc0b94b23fefdfca389134d0c5e76adfec429a456771e499761ce19

Documento generado en 05/08/2022 09:16:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA DAZA ORTIZ 
DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE VIVIENDA “FONVIVIENDA” 
RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00054-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en sentencia de fecha 31 de marzo de 2022, que CONFIRMÓ la sentencia de fecha 
20 de mayo de 2019, proferida por este despacho. 
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/jbs 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 05/08/2022 09:16:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: BELMA CECILIA MERCADO GUERRA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR Y COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00359-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en sentencia de fecha 07 de abril de 2022, que REVOCÓ el numeral Segundo de la 
providencia de fecha 25 de junio de 2019, proferida por este despacho. 
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/jbs 
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Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: EMILCE CAROLA SIERRA BARRERA Y OTROS 
DEMANDADO: HOSPITAL AGUSTIN CODAZZI - CESAR - CLINICA 

INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA S.A – 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2018-00488-00 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en sentencia de fecha 31 de marzo de 2022, que CONFIRMÓ la sentencia de fecha 
13 de marzo de 2020, proferida por este despacho. 
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/jbs 
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Manuel Fernando Guerrero Bracho
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ÓSCAR ANACONA GIRALDO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL. 
RADICADO:  20001-33-33-007-2019-00023-00  
 

I. ASUNTO 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 182A numeral 1, literales a), b) y c) de 
la Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021), asimismo 
con fundamento en lo establecido en el parágrafo ibídem, esta judicatura procederá a 
correr traslado a las partes para alegar de conclusión, surtido el cual dictará sentencia 
anticipada en el sub-júdice, previo a las siguientes determinaciones; 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
2.1. Inepta demanda 
 
La entidad demandada Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional propuso 
la excepción de “Inepta demanda”, argumentando que la parte actora no efectúo un 
minucioso y detallado concepto de violación, cuando esto es necesario para este 
tipo de medio de control, ya que deben manifestarse las razones jurídicas y fácticas 
que soporten sus pretensiones, sino que se limitó a hacer una relación de unas 
normas jurídicas y de una jurisprudencia sin explicar jurídicamente en que las viola 
el acto acusado.  
 

Vencido el término de traslado de excepciones, la parte actora señaló que se 
manifestó con toda claridad en el acápite de las pretensiones, las razones jurídicas 
de lo pretendido, así como los fundamentos normativos para soportar lo pedido. 
 
Para resolver la excepción planteada, se debe tener en cuenta que de acuerdo con 
el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, en toda demanda el actor debe 
indicar las normas violadas y explicar el contenido de la violación, pues le 
corresponde a la parte actora la carga de desvirtuar la presunción de legalidad de 
los actos demandados.  

Observa el despacho que en el libelo demandatorio, en el capítulo “NORMAS 
VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN” la parte demandante invocó las normas 
que considera violadas tanto del orden constitucional como legal, tales como, los 
artículos 2, 13, 29, 53 y 83 de la Constitución Política, Ley 1437 de 2011, Decreto 
Ley 1796 de 2000, Decreto 2651 de 1991 y Ley 1285 de 2009, así como algunos 
fundamentos jurisprudenciales y en el hecho 28 del escrito de demanda realizó una 
breve explicación sobre el desconocimiento en el caso de la disposición normativa 
contenida en el artículo 16 del Decreto 1796 de 2000,  lo que determina que no hay 
carencia absoluta del concepto de violación, sino más bien precariedad en el 
argumento sustento de violación. 

Sobre el particular, es pertinente señalar que el Consejo de Estado, Sección Quinta, 
en providencia de 19 de marzo de 2019, radicado 11001- 03-28-000-2018-00091-
00 (ACUMULADO 11001-03- 28-000-2018-00601-00) señaló:  
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“(…) Es claro que la inepta demanda por falta de invocación normativa y falta 
de concepto de violación debe analizarse de cara a la carencia absoluta de 
invocación normativa o de argumentos, o de planteamientos de lo absurdo, o 
cuando sea evidente o torticeramente incoherente.  

Valga aclarar que la insuficiencia normativa o la poquedad del argumento 
sustento de la violación, es una consideración y predicamento propios de la 
sentencia de fondo, que en nada se relaciona con el requisito que permite 
reputar la demanda como apta (…). 

La Sala reitera que dentro de las hipótesis que se analizan, solo la ausencia 
absoluta de invocación normativa y de concepto de violación, e incluso un 
argumento que se advierta evidente toque en lo absurdo o groseramente 
incoherente, podrían ingresar el caso a los campos de la ineptitud sustantiva de 
la demanda por ausencia de invocación normativa y falta de desarrollo 
argumentativo en el concepto de violación, pero ello no es predicable ni frente 
a lo precario ni a lo sucinto.  

Independientemente, el hecho de que el operador jurídico advierta ab initio que 
las pretensiones de la demanda posiblemente encontrarán o no prosperidad, no 
es la puerta para coartar el procedimiento o trámite inobservando las etapas 
que conforman el debido proceso, es claro que no importa la precariedad del 
planteamiento, pues mientras la demanda frente al acto administrativo o acto 
electoral, cuya legalidad pretenda desvirtuarse, se sustente con alguna o 
algunas normas y se explique el porqué de esa violación, no podrá enervar la 
competencia del operador jurídico para asumir el estudio, pues debe fallarlo con 
aquellos presupuestos jurídico-normativos y argumentativos que le han sido 
judicializados. Distinto es que las pretensiones sean prósperas o no y/o que el 
concepto de la violación resulte acertado para enervar la presunción de 
legalidad del acto que se demanda, pues ello es propio de lo que deba analizar 
el operador al momento del fallo de fondo” (Subrayado propio) 

Con fundamento en lo expuesto, respecto a esta excepción precisa el Despacho que 
no está llamada a prosperar, en tanto que, el actor cumplió con la carga procesal 
impuesta por numeral 4 del artículo 162 del CPACA. 
 
Por otro lado, la apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, 
propuso las siguientes excepciones: “(i) Cosa Juzgada (ii) falta de legitimación en la 
causa por pasiva, (iii) acto ajustado a la constitución y la ley, (iv) la genérica”. Estás 
serán resueltas al momento de dictar sentencia, por cuanto atacan el fondo del 
asunto. 
 
Por su parte, la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, formuló las 
siguientes: (i) falta de legitimación en la causa por pasiva. (ii) Caducidad (iii) 
Presunción de legalidad del acto acusado, (iv) excepción subsidiaria de buena fe, (iv) 
La innominada, las cuales, correrán la misma suerte y serán resueltas al momento 
de proferir la respectiva sentencia. 

  
III. DE LAS PRUEBAS 

3.1.- Parte Demandante 

-. Téngase como pruebas, con el valor que les asigna la Ley, las aportadas con la 

demanda. 

-. La parte demandante no solicitó práctica de prueba. 

3.2.- Parte Demandada- Nación - Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 

-. Téngase como pruebas, con el valor que les asigna la Ley, las aportadas con la 

contestación de la demanda. 

-. La parte demandada no solicitó práctica de prueba. 

3.3.- Parte Demandada- Nación - Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 
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-. Téngase como pruebas, con el valor que les asigna la Ley, las aportadas con la 

contestación de la demanda. 

-. La parte demandada solicitó la práctica de la siguiente prueba: 

• “Ofíciese a la DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL-DISAN-, 

ubicados en la ciudad de Bogotá en la calle 44 No. 50-51 Bogotá D.C. Notificaciones 

electrónicas: agesa.disan@policia.gov.co, lineadirecta@policia.gov.co para que 

aporte la Copia del expediente médico laboral del señor OSCAR ANACONA 

GIRALDO con relación del proceso radicado 20-001-33-33-007-2019-00023-00. 

(Debido a que fue solicitado y aun no se ha recibido respuesta alguna- Copia No. 

OFI 22-0087/MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-CEDE11- DIDEF-41.17.)” 

El Despacho se abstiene de decretar lo anterior prueba, pues según el art. 173 del 

C.G.P., en armonía con el artículo 78 núm. 10 ibidem, aplicables a este proceso 

contencioso por disposición del art. 182 A del CPACA (adicionado por el art. 42 de 

la Ley 2080 de 2021), es deber de las partes y sus apoderados abstenerse de 

solicitar la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio 

del derecho de petición hubieren podido conseguir.  

Pertinente señalar, que sí bien la parte demandada adujo que realizó la respectiva 

solicitud y aún no le han dado respuesta, no respaldó en modo alguno su afirmación.  

IV.- OTRAS DETERMINACIONES 

Como quiera que en el asunto debatido en el sub examine no requiere la práctica 

de prueba alguna, se dará aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

1 del artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080). 

Previo a ello, el Despacho advierte que el litigio en el presente asunto se 

circunscribe a determinar (fijación del litigio)1: 

i). Sí hay lugar a declarar la nulidad del oficio de fecha 14 de septiembre de 2018, 
por medio del cual, el Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Dirección de 
Sanidad – Área de Medicina Laboral, dio respuesta a la petición presentada por el 
demandante el 27 de agosto de 2018, donde solicitó que fueran tenidos en cuenta 
los resultados de los exámenes correspondientes a psiquiatría y dermatología en el 
dictamen final de pérdida de capacidad laboral o en su defecto ordenar realizar y 
calificar nuevamente los exámenes de psiquiatría y dermatología.  

ii). En caso de ser afirmativa la premisa anterior, se deberá dilucidar si el señor 
Oscar Anacona Giraldo, tiene derecho a que la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD, tenga en cuenta, 
los exámenes de psiquiatría y dermatología en una nueva calificación de perdida 
laboral por parte del Tribunal Médico Laboral, o en su defecto, autorice y ordene 
nuevos exámenes para una nueva Junta Médica Laboral. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR,  

RESUELVE 

PRIMERO: Prescindir de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del CPACA2. 

SEGUNDO: Declarar No probada la excepción de “Inepta demanda”, de 

conformidad con las consideraciones de este proveído. 

TERCERO: Incorporar al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, las cuales se admiten como tales dentro de esta litis.  

 
1 Art. 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó la Ley 1437 de 2011, artículo 182 A. 
2 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  



 

4 
 

CUARTO: Negar la prueba solicitada por la parte demandada, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
QUINTO: Ejecutoriado este auto, por secretaría córrase traslado a las partes por el 
término de 10 días para que presenten sus alegatos de conclusión de manera 
escrita, tal como lo dispone el artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, oportunidad dentro de la cual el 
Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo.  
 

SEXTO: Se recuerda a los sujetos procesales y demás intervinientes, el deber que 

les asiste –de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020- de suministrar al Juzgado y a todos los demás sujetos 

procesales, el correo electrónico elegido para los fines del proceso o trámite y enviar 

a través de estos un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial. 

SÉPTIMO: Se reconoce personería al doctor MILLER ALEXANDER BARRERA 
PINILLA identificado con la C.C. No 91.352.199 y T.P 209.382 de C. S. J., como 
apoderado de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, conforme al 
poder conferido que obra en el documento 15 del expediente digital y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
OCTAVO: Se reconoce personería a la doctora ANGELA GONZÁLEZ VALENCIA 
identificada con la C.C. No. 1.094.885.594 y T.P 246.930 de C. S. J., como 
apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, conforme al 
poder conferido que obra en el fl. 23 del documento 34 del expediente digital y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 

NOVENO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para emitir la 

decisión que corresponda.  

Link de acceso al expediente electrónico: 20001333300720190002300 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 
  Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CESAR OBDULIO HERRERA SANTOS  
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
RADICADO:  20-001-33-33-007-2019-00310-00  

 
Procede el Despacho a resolver lo atinente a la liquidación del crédito presentada 
por el apoderado de la parte ejecutante mediante memorial allegado por correo 
electrónico el 5 de mayo de 20221, y que arrojó los siguientes valores: 
 

 

 

 
 
Por secretaría de este Despacho se corrió traslado a la parte ejecutada, quien dentro 
del termino otorgado se pronunció objetando dicha liquidación2 por cuanto consideró 
que el demandante no tuvo en cuenta la cesación de intereses que se configuró en 
los términos del artículo 177 del CCA. y 60 de la ley 446 de 1998. Sumado a que 
difiere en el cálculo de la tasa de interés moratorio, la cual debe corresponder a una 
y media veces la tasa de interés efectiva anual, certificada por la Superintendencia 
Financiera, convertida a tasa de interés efectiva diaria tal como lo determina la 
Resolución No. 455 del 24 de febrero de 2019 del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y la Resolución No. 625 de marzo de 2010, por medio de la cual la Fiscalía 
General de la Nación adopta la fórmula para la liquidación de sentencias judiciales. 
En este orden, resumió la diferencia así: 

 
1 Documentos 59 y 60 del expediente digital. 
2 Documento 61 y 62 del expediente digital. 



 

2 
 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho requirió al Profesional Universitario 
grado 123 de la Secretaría del Tribunal Administrativo del Cesar para que verificara 
la liquidación presentada, informando mediante el oficio GJ 01806 de 28 de junio de 
20224, allegado por mensaje de datos de la misma fecha, informando lo siguiente:  
 

 

 
 

 
3 Quien fue designado para estas labores a través del Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre de 2015, artículo 10 

 
4 Documento 64 y 65 del expediente digital. 
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En consecuencia, el Despacho procede a aprobar la liquidación del crédito, 
quedando de la siguiente manera, hasta el día 5 de mayo de 2022: por concepto de 
capital la suma de $143.854.815,00, por concepto de intereses moratorios 
$131.653.081,21, para un total de $275.507.896,21. 
 
Se excluyen las costas de esa actualización del crédito, en razón a que esta suma 
no hace parte del crédito, sino que es una suma fijada por el Despacho que 
corresponde a gastos y agencias en derecho por el trámite del proceso que nos 
ocupa actualmente.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSE CLIMACO CELY HERNANDEZ 
DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA -EJÉRCITO 

NACIONAL –CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES “CREMIL” 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00386-00 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en sentencia de fecha 07 de abril de 2022, que CONFIRMÓ la providencia de fecha 
08 de febrero de 2021, proferida por este despacho. 
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/jbs 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL:     ACCIÓN CONTRACTUAL 
DEMANDANTE:                 ARQUING CONSTRUCTORES Y CONSULTORES SAS 
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL CESAR – UNIÓN TEMPORAL 

ARENK   
RADICADO:   20-001-33-33-007-2019-00433-00 
 
Por haber sido interpuesto dentro del término legal, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante (folios 68 de la plataforma SAMAI), contra la 
providencia de fecha veintiuno (21) de junio de 2022, que declaró la incompetencia 
de este Juzgado para conocer este asunto y ordenó remitir el expediente a los 
Juzgados Civiles del Circuito de Valledupar. 
 
Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
efectúe el reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J7/MGB/jbs 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HECTOR ANGEL BURGOS CHICA 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

“CREMIL” 
RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00081-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en sentencia de fecha 07 de abril de 2022, que CONFIRMÓ la providencia de fecha 
08 de febrero de 2021, proferida por este despacho. 
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/jbs 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 
 

Valledupar, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN   DE   MUNICIPIOS   DEL   SUR   DE   LA 

GUAJIRA -ASOAGUA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR Y AGUAS DEL CESAR 

S.A E.S.P 
RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00151-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en providencia de fecha 02 de junio de 2022, que CONFIRMÓ la sentencia de fecha 
20 de septiembre de 2021, proferida por este despacho. 
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/jbs 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  BELCY DEL SOCORRO PALLARES RAMOS 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO:  20001-33-33-007-2020-00279-00  
 

Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto 
de fecha 17 de junio de 20221, para que las partes realizaran las manifestaciones 
que creyeran pertinentes frente a la respuesta allegada por la Secretaría de 
Educación del Cesar, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente 
digitalizado y se tiene por cerrado el período probatorio. 

En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de 
veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 
dictará sentencia. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 

 
1 documento “47AutoCorreTrasladoDocumento” del expediente digital. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MILENE OSPINO LARA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00023-00 

 
I. ASUNTO. 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la procedencia y oportunidad del recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada en contra de la sentencia del 31 de 
mayo de 2022. 
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
En virtud a lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 el recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida dentro del asunto es procedente. 

 

En cuanto a la oportunidad del recurso de apelación, se tiene que la sentencia  

proferida el 31 de mayo de 2022 fue notificada el 02 de junio de 2022, conforme al 

artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 se entiende surtida dicha notificación el 7 de 

junio de 2022 y de conformidad con el numeral 1 del artículo 247 ibídem la parte 

interesada debía interponer el recurso dentro de los diez días siguientes a la 

notificación de la providencia, esto es, en el período comprendido del 7 de junio al 

21 de junio de 2022. 

 

Así las cosas, como el apoderado del Departamento del Cesar radicó el recurso de 

apelación el 14 de julio contra la decisión del 31 de mayo de 2022, será rechazado 

por extemporáneo. 

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar por extemporáneo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandada en contra de la sentencia proferida el 01 de junio 
de 2022, de acuerdo a la parte motiva. 
 

CUARTO: Ejecutoriado este auto, continúese con el trámite que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 

J7/MGB/jbs                                                Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 
  Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: LUCELLY MUÑOZ ÁNGEL  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00030-00  
 
Visto el informe secretarial que antecede, donde se informa que fue allegada la 
respuesta del municipio de Bosconia (documento 50 del expediente digital) y la 
Secretaría de Educación del Cesar (documento 53 del expediente digital), este 
Despacho ordena correr traslado a las partes, por el término de tres (3) días, con el 
fin de que realicen las manifestaciones que crean pertinentes frente a las respuestas 
enviadas.  
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J7/MGB/kto                                                
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                ANGELA SALAZAR BAUTE 
DEMANDADO:  NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN–FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO:   20-001-33-33-007-2021-00135-00 
 
Por haber sido interpuesto dentro del término legal, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante (folios 39 en la plataforma SAMAI), contra la 
Sentencia de fecha veintiuno (21) de junio de 2022, que negó las pretensiones de 
la demanda. 
 
Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
efectúe el reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J7/MGB/jbs 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                LUIS EDUARDO FONTALVO 
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL CESAR   
RADICADO:   20-001-33-33-007-2021-00145-00 
 
Por haber sido interpuesto dentro del término legal, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de Apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante (folios 37 de la plataforma SAMAI), contra la 
sentencia de fecha veintiuno (21) de junio de 2022, que negó las pretensiones de la 
demanda. 
 
Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
efectúe el reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J7/MGB/jbs 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELECTRIFICADORA SANTANDER S.A. ESP -ESSA  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE RÍO DE ORO 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00154-00 

 
I. ASUNTO 

 
Revisado el expediente y a la espera del expediente administrativo con los 
antecedentes de la Resolución No. 090 del 5 de febrero de 2021 solicitado a la 
Secretaría de Hacienda del municipio de Río de Oro, quien no ha dado respuesta a 
los diferentes requerimientos efectuados por este Despacho, se hace necesario dar 
apertura al incidente de trámite sancionatorio, en consideración a los siguientes: 
 

II.- ANTECEDENTES 
 

En diligencia de audiencia inicial llevada a cabo el pasado 9 de marzo de 2022, de 
oficio, se ordenó oficiar a la Secretaría de Hacienda del municipio Río de Oro 
(Cesar) para que remitiera con destino a este proceso, el expediente administrativo 
con los antecedentes de la Resolución No. 090 del 5 de febrero de 2021. 
 
Para tal efecto, se remitieron los oficios No. GJ 00323 del 8/04/20221 y GJ 0437 del 
6/05/20222, a través del correo electrónico notificacionjudicial@riodeoro-
cesar.gov.co, sin que a la fecha se obtuviera pronunciamiento alguno.  
 

III.- CONSIDERACIONES 
 

Sobre el poder correccional del juez y la consecuente facultad sancionatoria a 
particulares que desobedezcan las órdenes impartidas por los mismos sin 
justificación alguna, se encuentra que la ley otorga de tales atribuciones, al operador 
judicial así: 
 
El artículo 44 del Código General del Proceso3, dispone:  
 

“Artículo 44. Poderes Correccionales Del Juez. Sin perjuicio de la acción 
disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales:  
[…]2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien 
impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia.  
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.  
[…] Parágrafo. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco 
primeros numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 
de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez aplicará la 
respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta […]  

 
1 Documento 26 del expediente digital 
2 Documento 28 del expediente digital. 
3 Aplicable al presente asunto por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, que dispone “En los aspectos no 

contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los 
procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” –sic 
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Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que 
se resolverá de plano” –sic 

 
De manera concordante se tiene la Ley 270 de 1996, ley estatutaria de 
administración de justicia, que en sus artículos 58, 59 y 60 regula lo atinente a 
medidas correccionales, procedimiento y sanciones. En este sentido se establece 
que “El magistrado o juez hará saber al infractor que su conducta acarrea la 
correspondiente sanción y de inmediato oirá las explicaciones que éste quiera 
suministrar en su defensa. Si éstas no fueren satisfactorias, procederá a señalar la 
sanción en resolución motivada contra la cual solamente procede el recurso de 
reposición interpuesto en el momento de la notificación. El sancionado dispone de 
veinticuatro horas para sustentar y el funcionario de un tiempo igual para resolverlo”. 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE 
VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar apertura al presente proceso sancionatorio contra el Secretario de 
Hacienda del municipio Río de Oro (Cesar), de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 44 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Comunicar y notificar de la presente decisión al Secretario de Hacienda 
del municipio Río de Oro (Cesar), para que en el término de tres (3) días, allegue 
un informe, explicando las razones por las cuales no se han atendido en debida 
forma los requerimientos realizados por este Despacho, en el trámite del proceso 
de la referencia.  
 
TERCERO: Conceder el mismo plazo (3 días) para remitir la información solicitada. 
 
CUARTO: Por secretaría requiérase a la Oficina de Talento Humano del Municipio 
de Rio de Oro (Cesar), para que certifique el nombre y apellido, número de 
documento de identidad, dirección electrónica para efectos de notificaciones y 
salario del servidor público responsable de dar cumplimiento a los oficios No. GJ 
00323 del 8/04/2022 y GJ 0437 del 6/05/2022, proferidos en el proceso de la 
referencia. Líbrense los oficios correspondientes. 
  

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                              Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 
  Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: MANUEL JULIÁN SANCHEZ BAUTE Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL  
RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00212-00  

 
Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante (artículo 243 núm. 2 del CPACA), contra la 
sentencia de fecha 21 de junio de 2022, proferida por este Despacho. En 
consecuencia, por secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de 
Valledupar, para que efectúe el reparto entre los magistrados del Tribunal 
Administrativo del Cesar.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J7/MGB/kto                                                
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL:     EJECUTIVO  
DEMANDANTE:                ALIANHY GISELLE GONZALEZ CARDONA 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE AGUSTIN CODAZZI - CESAR 
RADICADO:   20-001-33-33-007-2021-00228-00 
 
 
Por haber sido interpuesto dentro del término legal, se CONCEDE en el efecto 
devolutivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandada (folios 31 en la plataforma SAMAI), contra la 
Providencia de fecha treinta (30) de junio de 2022, que decretó la medida cautelar 
en el asunto de la referencia. 
 
Por Secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
efectúe el reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
J7/MGB/jbs 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VIDALINA DAVID ARGOTE 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
UGPP 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2021-00290-00 
 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede, en la que informa que fue allegada la 
respuesta de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
contribuciones Parafiscales UGPP, folio 23 Plataforma SAMAI, este Despacho 
ordena correr traslado a las partes por el término de tres (3) días, con el fin de que 
realicen las manifestaciones que crean pertinentes frente a las respuestas 
enviadas. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/jbs                                                                              Juez 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69e04b5da0c277062488c2d4a17f6919eafe8fd4a2490dc690908f0ab165bd8e

Documento generado en 05/08/2022 09:16:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTADORES 

INTERMUNICIPAL  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - TERMINAL DE 

TRANSPORTE DE VALLEDUPAR S.A. 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00144-00 

 
Como la demanda que instauró la ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTADORES INTERMUNICIPAL en contra del MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR - TERMINAL DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR S.A. fue 
subsanada y reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda contractual y notifíquese personalmente 
a los representantes legales del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - TERMINAL DE 
TRANSPORTE DE VALLEDUPAR S.A. o a quien éstos hayan delegado la facultad 
de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
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gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería  la doctora Kathy Josefina González Romero 
identificada con la C.C. 49.795.681 y T.P. 144.850 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRANSPORTADORES 

INTERMUNICIPAL  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - TERMINAL DE 

TRANSPORTE DE VALLEDUPAR S.A. 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00144-00 

 
 
 
De la solicitud de medida cautelar elevada por la apoderada de la parte demandante 
en el asunto de la referencia1, córrase traslado a la parte demandada por el término 
de cinco (5) días, conforme lo dispone el artículo 233 del C.P.A.C.A.. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
 
 
 
 
 

 
1 Documento 1 cuaderno de medidas 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO RAMOS 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00174-00 

 
Realizado el estudio de la demanda de la referencia, en los términos de la Ley 1437 
de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, observa el Despacho que en este 
momento resulta improcedente la admisión de la misma, toda vez que no se ajusta 
formalmente a las exigencias legales, por las siguientes consideraciones: 
 
La parte actora pretende que a través del medio de control de Nulidad consagrado 
en el artículo 137 del CPACA, se declare la nulidad de los siguientes actos 
administrativos: (i) Resolución No. 20228600316615 del 11 de abril de 2022, por la 
cual la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -Territorial Nororiente 
declaró improcedente un recurso de queja y (ii) Resolución No. 202270037585 del 
3 de febrero de 2022, mediante la cual la empresa Caribemar de la Costa S.A.S 
E.S.P. rechazó un recurso de apelación.  
 
Las mencionadas actuaciones tuvieron lugar al interior del procedimiento 
administrativo que adelantó el accionante, para obtener la exoneración en el pago 
de las facturas de energía dejadas por pagar por su inquilino, por considerar que 
operó la ruptura de la solidaridad ante la no suspensión del servicio y fueron 
sustentadas bajo el argumento del incumplimiento de la carga que le asiste al 
suscriptor o usuario de acreditar el pago de la suma de $4.019.150, en cuanto dicho 
valor no fue objeto de recurso.  
 
Se aclara, que el actor solo aportó copia de la Resolución No. 20228600316615 del 
11 de abril de 2022, proferida por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, no obstante, de su contenido y la naturaleza del asunto objeto de 
controversia, se advierte diáfanamente que los actos demandados regulan una 
situación particular y concreta, derivada de la presunta lesión de un derecho 
subjetivo amparado en una norma jurídica y generan efectos individualmente 
considerados, en tanto, es claro el destinatario de la declaración de voluntad de la 
administración. 
 
Tales precisiones, permiten concluir que los actos demandados son de carácter 
particular y concreto, el cual es pasible de control jurisdiccional, por regla general, 
a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en 
el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011. No obstante, la parte actora considera que 
debe darse aplicación a las previsiones normativas contendidas en los artículos 137, 
148 y 230 del CPACA. 
 
Es sabido, que la acción de nulidad procede excepcionalmente contra actos 
administrativos de contenido particular, en los eventos que la misma normatividad 
consagra1, a saber:  

 
1 Artículo 137 del CPACA 
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“Excepcionalmente podrá pedirse la nulidad de actos administrativos de 
contenido particular en los siguientes casos: 
 
1. Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de nulidad que se 
produjere no se genere el restablecimiento automático de un derecho subjetivo 
a favor del demandante o de un tercero. 
2. Cuando se trate de recuperar bienes de uso público. 
3. Cuando los efectos nocivos del acto administrativo afecten en materia grave 
el orden público, político, económico, social o ecológico. 
4. Cuando la ley lo consagre expresamente.  
 
PARÁGRAFO. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el 
restablecimiento automático de un derecho, se tramitará conforme a las reglas 
del artículo siguiente”. (Subrayado propio) 

 
Sobre El particular, el Consejo de Estado en su teoría de los “móviles y las 
finalidades” concluyó que el medio de control de nulidad simple, procede 
excepcionalmente contra actos de carácter particular y concreto, cuando la 
pretensión de la demanda este dirigida única y exclusivamente a proteger el 
ordenamiento jurídico, sin debatir aspectos subjetivos y sin que esté implícita una 
pretensión resarcitoria. 
 
Descendiendo tales consideraciones al caso concreto, encuentra el Despacho que 
en el asunto que nos ocupa, la pretensión de nulidad formulada en contra de las 
resoluciones No. 20228600316615 del 11 de abril de 2022 y No. 202270037585 del 
3 de febrero de 2022, lleva implícito el restablecimiento automático de un derecho 
subjetivo a favor del demandante, por cuanto, en su condición de usuario de la 
empresa Caribemar de la Costa S.A. E.S.P., quedaría exonerado de la carga de 
cumplir con el pago de los valores no objeto de reclamo correspondiente a la suma 
de $4.019.150. 
 
En tal sentido, es claro para el Despacho que deberá darse aplicación a lo dispuesto 
por el parágrafo del artículo 137 de la Ley 1437 de 2011, y la demanda deberá ser 
adecuada al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho.    
 
Importante destacar, que previo a este pronunciamiento se realizó un requerimiento 
previo a la parte demandante mediante auto del 30 de junio de 2022, donde se le 
solicitó que adecuara la demanda al medio de control idóneo para debatir la 
legalidad de los actos administrativos demandados, previa explicación de las 
consideraciones del orden legal y jurisprudencial que motivan tal proceder. Dicha 
providencia, fue notificada por estado electrónico del 1 de julio de 2022 y 
transcurrido el termino concedido para dicho efecto (10 días) la parte actora guardó 
silencio. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se exhortará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrija el defecto anotado dentro del término de diez 
días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del artículo 
169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
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SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAVIER ENRIQUE SARMIENTO MENDOZA 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00175-00 

 
Como la demanda que instauró JAVIER ENRIQUE SARMIENTO MENDOZA en 
contra de la E.S.E. HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI fue subsanada y reúne los 
requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO SÉPTIMO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal de la E.S.E. HOSPITAL 
AGUSTÍN CODAZZI o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 



2 
 

SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor Fabio Enrique Aguilar Hurtado 
identificado con la C.C. 77.006.373 y T.P. 48.682 del C. S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 147fe81c36fabf2f8d86fc676ec30f360ad76abe6f4ba9e2b3df2b4e45fb4b57

Documento generado en 05/08/2022 02:08:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: BETSY GARCÍA LÓPEZ Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00183-00 

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró BETSY GARCÍA LÓPEZ Y OTROS, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, o a quienes éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor RICHAR ALONSO SUESCUN ORTIZ 
identificado con la C.C. No. 77.177.534 y T.P. 238.651 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                              Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HERNANDO REYES ORDUZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00190-00 

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró HERNANDO REYES ORDUZ, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, o a quienes éstos 
hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a los doctores YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO identificado con la C.C. No. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la 
J., CLARENA LÓPEZ HENAO, identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. 
252.811 del C. S. de la J. y WALTER LÓPEZ HENAO identificado con la C.C. No. 
1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderados judiciales de la 
parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                              Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA OLIVA TORO MINORTA  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00191-00 

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró ANA OLIVA TORO MINORTA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, o a quienes éstos 
hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a los doctores YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO identificado con la C.C. No. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la 
J., CLARENA LÓPEZ HENAO, identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. 
252.811 del C. S. de la J. y WALTER LÓPEZ HENAO identificado con la C.C. No. 
1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderados judiciales de la 
parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                              Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NAILETH GUERRERO GUERRA  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00199-00 
 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró NAILETH GUERRERO GUERRA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Conminar a la parte actora, para que remita copia de la demanda a todas 
las entidades demandadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 
  
NOVENO: Reconocer personería al doctor Yohan Alberto Reyes Rosas, 
identificado con la C.C. No. 7.176.094 y T.P. No. 230.236 del C. S. de la J., como 
apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido y previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                              Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: IVÁN MANOSALVA RÍOS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00200-00 

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró IVÁN MANOSALVA RÍOS, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, o a quienes éstos 
hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a los doctores YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO identificado con la C.C. No. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la 
J., CLARENA LÓPEZ HENAO, identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. 
252.811 del C. S. de la J. y WALTER LÓPEZ HENAO identificado con la C.C. No. 
1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderados judiciales de la 
parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                              Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: XIMELDA OÑATE ARIAS Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00206-00 

 
Como la demanda que instauró XIMELDA OÑATE ARIAS Y OTROS en contra de 
la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL fue subsanada 
y reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL o a quien éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
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antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Hernando Góngora Arias identificado 
con la C.C. 12.503.973 y T.P. 238.942 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUZ MERY BUITRAGO MARTÍNEZ  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – MUNICIPIO 

DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00213-00 

 
Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de la referencia 
instauró LUZ MERY BUITRAGO MARTÍNEZ, en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.  
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, o a quienes éstos 
hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gasto ordinarios del proceso, toda vez que en 
el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo.  
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
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so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a los doctores YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO identificado con la C.C. No. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la 
J., CLARENA LÓPEZ HENAO, identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. 
252.811 del C. S. de la J. y WALTER LÓPEZ HENAO identificado con la C.C. No. 
1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderados judiciales de la 
parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                              Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NAI WILLIAM PLATA PABÓN 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00222-00 
 
Como la demanda que instauró NAI WILLIAM PLATA PABÓN en contra de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL fue subsanada y reúne los 
requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO SÉPTIMO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL o a quien éste haya delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Acéptese el desistimiento de la pretensión número cuatro de la 
demanda conforme lo expresó la apoderada de la parte actora dentro de memorial 
de subsanación de la demanda, conforme al artículo 314 del C.G.P.. 
 
TERCERO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
CUARTO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
QUINTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
SEXTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
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SÉPTIMO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
NOVENO: Reconocer personería a la doctora María Fernanda Plata Hoyos 
identificada con la C.C. 1.098.816.507 y T.P. 381.836 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
DEMANDADO: FERNANDO LEÓN RENGIFO 
RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00279-00  
 

I. ASUNTO. 
 
Decide el Despacho si entra a conocer del asunto, teniendo en cuenta los 
siguientes, 
 

II. ANTECEDENTES. 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones -de ahora en adelante Colpensiones- 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
presentó demanda en contra del señor FERNANDO LEÓN RENGIFO, 
pretendiendo se  declare  la  nulidad  de la resolución GNR No. 60165 del 27 de 
febrero de 2017, por la cual le reconoció una pensión de invalidez a favor del 
demandado aduciendo que se realizó bajo una situación indebida, con fundamento 
en información incluida de forma irregular y a título de restablecimiento del 
derecho se ordene la compensación de lo pagado por dicho concepto. 
 
La demanda fue radicada el 30 de junio de 2022, correspondiéndole por reparto a 
este Despacho el 6 de julio de 2022. 
 

III. CONSIDERACIONES. 
 
El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 consagra una cláusula general de 
competencia y unos criterios determinantes para fijar el objeto sobre el cual recae 
la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, de ahí que en su numeral 4 
consagra lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 
instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y 
en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 
contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, 
en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 
cuando ejerzan función administrativa. 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
(…) 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos 
y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. (…)” 
 
En ese entendido la competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en materia de seguridad social se establece teniendo en cuenta 
dos aspectos: (i) la naturaleza jurídica de la entidad administradora del 
servicio, que para el caso debe tratarse de una entidad pública y (ii) el tipo de 
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vinculación laboral que tenga o que tuvo el beneficiario, esto es, que se trate 
de una relación legal y reglamentaria propia de los empleados públicos. 

 

Por su parte, el artículo 155 de la Ley 1437 de 2011 que regula la competencia de 
los jueces administrativos en primera instancia, señala en su numeral 2 lo 
siguiente: 

 
“Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía”. 

 
Respecto a la competencia de la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 
laboral y seguridad social, el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo Seguridad 
social en su numeral 4 dispuso lo siguiente: 
 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el 
artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> La 
Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social 
conoce de: 
 
(…) 
 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo 
texto es el siguiente:> Las controversias relativas a la prestación de los 
servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 
prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 
contratos.” 
 

Sobre el particular, la Sección Tercera del Consejo de Estado mediante 
pronunciamiento de fecha 29 de octubre de 20191 se refirió al tema de falta de 
jurisdicción cuando se trate de asuntos en torno al Sistema de Seguridad Social 
Integral y manifestó que los únicos litigios en materia de seguridad social 
asignados de forma privativa y excluyente a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo eran los  referidos a la seguridad social de los servidores 
públicos, cuando su régimen sea administrado por una persona de derecho 
público, ello en armonía con las Leyes 270 de 1996 y 1122 de 2007, tal como 
quedó definido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de 
la Judicatura en el fallo de fecha 4 de mayo de 2017, radicado 201601801 00 
con ponencia de la magistrada Victoria Acosta Walteros. En la decisión 
manifestó además el órgano de cierre lo siguiente: 
  

“Las decisiones aludidas guardan consonancia con el pronunciamiento que 
efectuó la Corte Constitucional en la sentencia C-1027 de 2002, cuando 
estudió la exequibilidad del numeral 4° del artículo 2° del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, y mencionó que la asignación de 
competencias a cierta autoridad, cuando no se encuentra determinada en la 
Constitución Política, corresponde al legislador. En lo que respecta a la 
designación de la jurisdicción ordinaria para resolver los conflictos 
relacionados con el régimen jurídico de la seguridad social, expuso 
puntualmente lo siguiente: 
 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, 29 de octubre de 2019, radicación 52001-23-33-000-2017-00130-01 (60083), M.P.: 
María Adriana Marín  
 



3 

 

En suma, el numeral 4° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001 al atribuir a la 
jurisdicción ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social la 
solución de los conflictos referentes al sistema de seguridad social integral 
que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y 
las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza 
de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan, integra un 
sistema mediante el cual debe prestarse el servicio público obligatorio de la 
seguridad social bajo el principio de unidad que rige el régimen jurídico que la 
regula. 
 
Finalmente, es de anotar que en lo esencial el numeral 4º del artículo 2º de la 
Ley 712 de 2001 es mutatis mutandi igual al artículo 2º de la ley 362 de 1997, 
que acogió en forma más explícita la exégesis que las altas Corporaciones de 
justicia le habían impartido. Valga recordar que en esas sentencias se precisó 
que después de la expedición de Ley 100 de 1993, para los efectos del 
sistema de seguridad social integral no es necesario tener en cuenta la 
naturaleza jurídica del vínculo ni los actos que reconocieron o negaron un 
derecho sustancial en esa materia, sino la relación afiliado, beneficiario o 
usuario, con la respectiva entidad administradora o prestadora de servicios de 
seguridad social integral. Por tanto, es la materia de la controversia lo que 
define la jurisdicción competente y no el status jurídico del trabajador.  
 
Igualmente se destacó que el legislador en ejercicio de la libertad política de 
configuración de normas jurídicas y en armonía con los artículos 150-23 y 228 
Superiores, tiene un amplio margen de decisión para distribuir una 
competencia judicial dentro de las distintas jurisdicciones estatales, a fin de 
que una precisa autoridad judicial ejerza la jurisdicción del Estado en un 
asunto previamente señalado, bajo estrictos contornos de protección de la 
vigencia y primacía del debido proceso (C.P. art. 29). Por tanto, bien podía el 
legislador en ejercicio de esas innegables potestades asignar la competencia 
a la jurisdicción ordinaria para conocer de las controversias referentes al 
sistema de seguridad social integral que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 
prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de su relación jurídica y de los 
actos jurídicos que se controviertan.” 

 
En este mismo sentido, dicha corporación en auto de fecha 28 de marzo de 20192 
ya se había referido al asunto y lo definió en los siguientes términos, aclarando 
que no se pueden variar los criterios y reglas de competencia fijados por el 
legislador cuando se trate de acción de lesividad: 
 

 
 

 
2 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección A. Sentencia de 28 de marzo de 2019. 
Expediente No. 11001-03-25-000-2017-00910-00 (4857). M.P. William Hernández Gómez.   
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Frente a ello, es innegable que el legislador fijó unas reglas claras para la 
distribución de competencias entre la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
y la ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social. En este sentido, 
las controversias sobre la seguridad social de un trabajador oficial o del sector 
privado, tal como acontece en el presente asunto, no son de conocimiento de esta 
jurisdicción sino de la ordinaria, independientemente de la forma en que se 
reconoció o negó el derecho y de la parte que formule la demanda. 
 
En virtud de lo anterior, se declarará la falta de jurisdicción de este Despacho. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: Declarar la falta de jurisdicción y competencia de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa para conocer del presente asunto, conforme las 
consideraciones expuestas.  
 
SEGUNDO: Remítase el proceso de la referencia a los Juzgados Laborales del 
Circuito Valledupar, a través de Oficina Judicial para el respectivo reparto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley 1437 de 2011. 

 

TERCERO: Hacer las anotaciones pertinentes en el Sistema Informático Judicial 
Samai 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 
 
 

J7/MGB/kto                                              
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ÁLVARO JOSÉ SAURITH ESPITIA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00280-00 
 
Realizado el estudio de la demanda de la referencia, en los términos de la Ley 1437 
de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, observa el Despacho que en este 
momento resulta improcedente la admisión de la misma, toda vez que no se ajusta 
formalmente a las exigencias legales, por las siguientes razones: 
 
1.El poder otorgado para este efecto procesal, no se confirió a través de mensaje 
de datos, tal como lo dispone el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, vigente para 
la fecha de presentación de la demanda. En su defecto, tampoco lleva consigo la 
constancia de presentación personal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 74 del Código General del Proceso, que dispone que deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.  
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se exhortará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrija el defecto anotado dentro del término de diez 
días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del artículo 
169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DONALDY GIL ROJAS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00281-00 

 
I.- ASUNTO 

Encontrándose el proceso al Despacho a fin de adoptar la decisión correspondiente, 
se advierte, que el suscrito se encuentra incurso en la causal de impedimento 
consagrada en el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, por 
lo que procederá a declarar el mismo, previas las siguientes,  

II.- CONSIDERACIONES. 

Las causales de impedimentos y recusaciones son de índole taxativa y su aplicación 
debe darse en forma restrictiva, de modo que ni los funcionarios ni los apoderados 
pueden adicionarlas o aplicarles criterios analógicos por vía de interpretación.  

El artículo 130 de la ley 1437 de 2011, establece expresamente que los jueces 
administrativos deberán declararse impedidos en los casos que señala el artículo 
141 de la ley 1564 de 2012 y además en las causales que esa disposición consagra.  

Considera este Juzgador que en el presente asunto se configura la causal 
consagrada en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. que enlista como causal de 
recusación el tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, 
interés directo o indirecto en el proceso. 

En consecuencia, por tener como juez de conocimiento interés directo en el asunto 
que se va a debatir, esto es, el reconocimiento de la liquidación y pago de las 
prestaciones sociales y laborales al tenor de lo ordenado en el Decreto 0383 del 
2013, incluyendo en la liquidación la bonificación judicial creada por el mismo para 
los servidores de la Rama Judicial, me encuentro incurso en la causal referida. 

Ahora bien, el Consejo Superior de la Judicatura, a efectos de garantizar el 
funcionamiento, la oportuna y eficiente administración de justicia, mediante 
ACUERDO PCSJA22-11918 del 2/2/2022 creó unos despachos transitorios en la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa y estableció en el parágrafo 1 del artículo 3 
la competencia de dichos juzgados, así:  

“PARAGRAFO 1°. Los juzgados administrativos transitorios creados en este 
artículo conocerán de los procesos en trámite generados en la reclamaciones 
salariales y prestacionales contra la rama judicial y entidades con régimen 
similar que se encontraban a cargo de los despachos transitorios que operaron 
en el 2021, así como de los demás de este tipo que reciban por reparto”. 

Con fundamento en el acuerdo anterior, esta agencia ordenará remitir el expediente 
de la referencia al Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar, para que, 
avoque el conocimiento de este asunto.  
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Por lo anterior, EL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE. 

PRIMERO. DECLÁRAR que, en el Juez titular de este Despacho Judicial, concurre 
la causal de impedimento prevista por el numeral 1º del artículo 141 del C.G.P.  

SEGUNDO. DISPÓNGASE el envío del expediente al Juzgado Administrativo 
transitorio de Valledupar- Cesar, por lo expuesto en precedencia.  

TERCERO. Por Secretaría déjese las constancias y anotaciones de rigor en el 
sistema de información judicial.  

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MATILDE INÉS CASTRO POLO 
DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00282-00 

 
Como la demanda que instauró MATILDE INÉS CASTRO POLO, en contra de la 
NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
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antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a los doctores YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO identificado con la C.C. No. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la 
J., CLARENA LÓPEZ HENAO, identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. 
252.811 del C. S. de la J. y WALTER LÓPEZ HENAO identificado con la C.C. No. 
1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderados judiciales de la 
parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GLORIA MARY SANCHEZ PALLARES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00283-00 
 
Realizado el estudio de la demanda de la referencia, en los términos de la Ley 1437 
de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, observa el Despacho que en este 
momento resulta improcedente la admisión de la misma, toda vez que no se ajusta 
formalmente a las exigencias legales, por las siguientes razones: 
 
1.El poder otorgado para este efecto procesal, no se confirió a través de mensaje 
de datos, tal como lo dispone el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, vigente para 
la fecha de presentación de la demanda. En su defecto, tampoco lleva consigo la 
constancia de presentación personal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 74 del Código General del Proceso, que dispone que deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.  
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se exhortará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrija el defecto anotado dentro del término de diez 
días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del artículo 
169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RAÚL EDUARDO SALGADO DÍAZ 
DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00284-00 

 
Como la demanda que instauró RAÚL EDUARDO SALGADO DÍAZ, en contra de la 
NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
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antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a los doctores YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO identificado con la C.C. No. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la 
J., CLARENA LÓPEZ HENAO, identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. 
252.811 del C. S. de la J. y WALTER LÓPEZ HENAO identificado con la C.C. No. 
1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderados judiciales de la 
parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROSALÍA JUDITH PERTÚZ GARCÍA 
DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00285-00 

 
Como la demanda que instauró ROSALÍA JUDITH PERTÚZ GARCÍA, en contra de 
la NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
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antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a los doctores YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO identificado con la C.C. No. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la 
J., CLARENA LÓPEZ HENAO, identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. 
252.811 del C. S. de la J. y WALTER LÓPEZ HENAO identificado con la C.C. No. 
1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderados judiciales de la 
parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VALENTINA CORREA VILLEGAS  
DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 

CESAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00286-00 

 
Realizado el estudio de la demanda de la referencia, en los términos de la Ley 1437 
de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, observa el Despacho que en este 
momento resulta improcedente la admisión de la misma, toda vez que no se ajusta 
formalmente a las exigencias legales, por las siguientes razones: 
 
1.El poder otorgado para este efecto procesal, no se confirió a través de mensaje 
de datos, tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022 en su artículo 5, vigente para la 
fecha de presentación de la demanda. En su defecto, tampoco lleva consigo la 
constancia de presentación personal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 74 del Código General del Proceso, que dispone que deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario1.  
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se exhortará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrija el defecto anotado dentro del término de diez 
días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del artículo 
169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Por remisión del artículo 306 del CPACA. Aspectos no regulados. 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROMAN SEGUNDO TORRES VILLAFAÑE 
DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00288-00 

 
Como la demanda que instauró ROMAN SEGUNDO TORRES VILLAFAÑE, en 
contra de la NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
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antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a los doctores YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO identificado con la C.C. No. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la 
J., CLARENA LÓPEZ HENAO, identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. 
252.811 del C. S. de la J. y WALTER LÓPEZ HENAO identificado con la C.C. No. 
1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderados judiciales de la 
parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RONNEL LORA CASTRO 
DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00288-00 

 
Como la demanda que instauró RONNEL LORA CASTRO, en contra de la NACIÓN 
-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, reúne 
los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO SÉPTIMO 
ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, o a 
quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
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antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a los doctores YOBANY ALBERTO LÓPEZ 
QUINTERO identificado con la C.C. No. 89.009.237 y T.P. 112.907 del C. S. de la 
J., CLARENA LÓPEZ HENAO, identificada con la C.C. No. 1.094.927.157 y T.P. 
252.811 del C. S. de la J. y WALTER LÓPEZ HENAO identificado con la C.C. No. 
1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderados judiciales de la 
parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de antecedentes 
disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CRISTINA HELIANA PALMEZANO GÓMEZ 
DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00296-00 
 
Como la demanda que instauró CRISTINA HELIANA PALMEZANO GÓMEZ, en 
contra de la NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JONY DAVID LÓPEZ ANGARITA 
DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00290-00 
 
Como la demanda que instauró JONY DAVID LÓPEZ ANGARITA, en contra de la 
NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: DANIELLYS GARCÍA LARA Y OTROS 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA 

NACIONAL – MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00291-00 

 
Realizado el estudio de la demanda de la referencia, en los términos de la Ley 1437 
de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, observa el Despacho que en este 
momento resulta improcedente la admisión de la misma, toda vez que no se ajusta 
formalmente a las exigencias legales, por las siguientes razones: 
 
1. Al revisar los documentos que acompañan la demanda, echa de menos el 
Despacho el documento o documentos que acrediten que se agotó el requisito 
previsto en el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, que a la letra dice: 
 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación 
de la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los 
siguientes casos:  
 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 
formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales (…)”. (subrayas fuera de texto) 

 
2. Por otra parte, el doctor Carlos Mario Rumbo Farfán manifestó que actúa como 
apoderado de Luz Marina Lara Parra, Daniel García Gaitán, Tamara Mercedes 
García Lara y Diego José Armando García Lara, entre otros, no obstante, al verificar 
los anexos de la demanda NO reposa constancia alguna que demuestre que tales 
personas le hayan otorgado poder para este efecto judicial, en contravía de lo 
dispuesto en el artículo 160 del C.P.A.C.A. 
 
3. Sumado a lo dicho, los poderes que sí anexó a la demanda y otorgados por 
Daniellys García Lara, Jorge Daniel García Lara y Angie Graciela García Lara no se 
confirieron a través de mensaje de datos, tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022 
en su artículo 5, vigente para la fecha de presentación de la demanda. En su 
defecto, tampoco llevan consigo la constancia de presentación personal de 
conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código General del Proceso, 
que dispone que deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 
oficina judicial de apoyo o notario. En consecuencia, no pueden tenerse como 
otorgados en debida forma, de conformidad con las previsiones normativas antes 
referidas. 
 
4. Finalmente, no se encontró registro civil de nacimiento de Daniellys García Lara, 
Alexia Nicole Cueto García, Dylan Alexis Cueto García y Jorge Daniel García Lara, 
documento idóneo para acreditar el carácter con que se presenta al proceso, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 166 del del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se exhortará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrija los defectos anotados dentro del término de 
diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del 
artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  REINALDO PEREZ NUÑEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20001-33-33-007-2022-00294-00  
 
Realizado el estudio de la demanda de la referencia, en los términos de la Ley 1437 
de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, observa el Despacho que en este 
momento resulta improcedente la admisión de la misma, toda vez que no se ajusta 
formalmente a las exigencias legales, por las siguientes razones: 

1. La parte actora, al presentar la demanda no remitió copia de esta y sus anexos 
al buzón electrónico que la parte demandada tiene dispuesto para recibir 
notificaciones judiciales, tal como lo establece el artículo 162 numeral 8º de la ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 35 de Ley 2080 de 2021.  

Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se exhortará al apoderado de la parte 
demandante para que revise y corrija el defecto anotado dentro del término de diez 
(10) días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2° del 
artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

J7/MGB/kto 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VICTOR HUGO QUIÑONES FLORIAN 
DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00295-00 
 
Como la demanda que instauró VICTOR HUGO QUIÑONES FLORIAN, en contra 
de la NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 



2 
 

 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: YANURIA CUDRIS AMARIS 
DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00296-00 
 
Como la demanda que instauró YANURIA CUDRIS AMARIS, en contra de la 
NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor WALTER LÓPEZ HENAO identificado 
con la C.C. No. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: DIEGO DE JESÚS GÓMEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

-INPEC- 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00298-00 

 
Como la demanda que instauró DIEGO DE JESÚS GÓMEZ HERNÁNDEZ Y 
OTROS, en contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
-INPEC-, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente al representante legal del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-, o a quien éste haya 
delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
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antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor SAID JOELYS TORREGROSA MOJICA 
identificado con la C.C. No. 7.604.713 y T.P. 174.259 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA CLAUDIA ARIAS ARIZA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00299-00 
 
Realizado el estudio de la demanda de la referencia, en los términos de la Ley 1437 
de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, observa el Despacho que en este 
momento resulta improcedente la admisión de la misma, toda vez que no se ajusta 
formalmente a las exigencias legales, por las siguientes razones: 
 
1.El poder otorgado para este efecto procesal, no se confirió a través de mensaje 
de datos, tal como lo dispone el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, vigente para 
la fecha de presentación de la demanda. En su defecto, tampoco lleva consigo la 
constancia de presentación personal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 74 del Código General del Proceso, que dispone que deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.  
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se exhortará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrija el defecto anotado dentro del término de diez 
días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del artículo 
169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MYRIAM PACHECO CARVAJALINO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00300-00 
 
Realizado el estudio de la demanda de la referencia, en los términos de la Ley 1437 
de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, observa el Despacho que en este 
momento resulta improcedente la admisión de la misma, toda vez que no se ajusta 
formalmente a las exigencias legales, por las siguientes razones: 
 
1.El poder otorgado para este efecto procesal, no se confirió a través de mensaje 
de datos, tal como lo dispone el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, vigente para 
la fecha de presentación de la demanda. En su defecto, tampoco lleva consigo la 
constancia de presentación personal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 74 del Código General del Proceso, que dispone que deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.  
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se exhortará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrija el defecto anotado dentro del término de diez 
días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del artículo 
169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

 Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/kto                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SOBEIDA LEONOR ZAMBRANO PAYARES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00301-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
1. Obra a folio 21 de la demanda copia del memorial con el cual se pretende 
acreditar que la parte demandante le confirió poder al doctor Walter Fabian López 
Henao, documento que contiene antefirma, firma y huella de quien se presume es 
la poderdante pero no cumple con los requisitos previstos en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020 (vigente en la fecha de radicación de la demanda – 2 de junio 
de 2022), esto es, que se haya conferido mediante mensaje de datos o que en su 
defecto haya sido presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 
judicial de apoyo o notario en virtud a lo contemplado en el artículo 74 del C.G.P.. 
 
2. Se demanda la nulidad del acto ficto configurado el 12 de mayo de 2022 por la 
no contestación en término de la petición de fecha 12 de mayo de 2022, pero al 
revisar el folio 23 de la demanda, reposa una reclamación administrativa radicada 
el 5 de octubre de 2021, por lo que no hay coincidencia entre estas circunstancias. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del 
artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELBA ROSA CÁRCAMO PUELLO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00302-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
1. Obra a folio 21 de la demanda copia del memorial con el cual se pretende 
acreditar que la parte demandante le confirió poder al doctor Walter Fabian López 
Henao, documento que contiene antefirma, firma y huella de quien se presume es 
la poderdante pero no cumple con los requisitos previstos en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020 (vigente en la fecha de radicación de la demanda), esto es, 
que se haya conferido mediante mensaje de datos o que en su defecto haya sido 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario en virtud a lo contemplado en el artículo 74 del C.G.P.. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del 
artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GUADALUPE MARTHA CARRILLO MORALES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00303-00 
 
Como la demanda que instauró GUADALUPE MARTHA CARRILLO MORALES en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR o 
a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALICIA CAMPUZANO RÍOS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00304-00 
 
Como la demanda que instauró ALICIA CAMPUZANO RÍOS en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANTONIO MARIA RUIDIAZ MÉNDEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00305-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
1. Obra a folio 21 de la demanda copia del memorial con el cual se pretende 
acreditar que la parte demandante le confirió poder al doctor Walter Fabian López 
Henao, documento que contiene antefirma, firma y huella de quien se presume es 
la poderdante pero no cumple con los requisitos previstos en el artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022, esto es, que se haya conferido mediante mensaje de datos o que en 
su defecto haya sido presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 
judicial de apoyo o notario en virtud a lo contemplado en el artículo 74 del C.G.P.. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del 
artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN ANTONIO OSPINO PALOMINO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00306-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
1. Obra a folio 21 de la demanda copia del memorial con el cual se pretende 
acreditar que la parte demandante le confirió poder al doctor Walter Fabian López 
Henao, documento que contiene antefirma, firma y huella de quien se presume es 
la poderdante pero no cumple con los requisitos previstos en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020 (vigente en la fecha de radicación de la demanda), esto es, 
que se haya conferido mediante mensaje de datos o que en su defecto haya sido 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario en virtud a lo contemplado en el artículo 74 del C.G.P.. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del 
artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARINELA MANOSALVA URIBE 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00307-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
1. Obra a folio 21 de la demanda copia del memorial con el cual se pretende 
acreditar que la parte demandante le confirió poder al doctor Walter Fabian López 
Henao, documento que contiene antefirma, firma y huella de quien se presume es 
la poderdante pero no cumple con los requisitos previstos en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020 (vigente en la fecha de radicación de la demanda), esto es, 
que se haya conferido mediante mensaje de datos o que en su defecto haya sido 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario en virtud a lo contemplado en el artículo 74 del C.G.P.. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del 
artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ENMANUEL JOSÉ LOZADA OCHOA 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL TAMALAMEQUE 
RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00308-00 

 
Como la demanda que instauró ENMANUEL JOSÉ LOZADA OCHOA en contra de 
la E.S.E. HOSPITAL TAMALAMEQUE, reúne los requisitos legales establecidos en 
el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la E.S.E. 
HOSPITAL TAMALAMEQUE o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 
del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que 
el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
QUINTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Reconocer personería al doctor Daiyana Karina Zorro Santos 
identificada con la C.C. 52.953.352 y T.P. 152.958 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARY LUZ MORALES DE ABELLO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00309-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
1. Obra a folio 21 de la demanda copia del memorial con el cual se pretende 
acreditar que la parte demandante le confirió poder al doctor Walter Fabian López 
Henao, documento que contiene antefirma, firma y huella de quien se presume es 
la poderdante pero no cumple con los requisitos previstos en el artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022, esto es, que se haya conferido mediante mensaje de datos o que en 
su defecto haya sido presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 
judicial de apoyo o notario en virtud a lo contemplado en el artículo 74 del C.G.P.. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del 
artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA EDUARDA OSORIO MANOSALVA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00310-00 
 
Como la demanda que instauró MARIA EDUARDA OSORIO MANOSALVA en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NEYIS URIDIS GUTIÉRREZ ROMERO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00311-00 
 
Como la demanda que instauró NEYIS URIDIS GUTIÉRREZ ROMERO en contra 
de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, reúne los requisitos legales 
establecidos en el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o a quien éstos hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería a la doctora Clarena López Henao identificada 
con la C.C. 1.094.927.157 y T.P. 252.811 del C. S. de la J., como apoderada judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: PEDRO ALEXANDER   SERRANO CARRILLO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00313-00 
 
Como la demanda que instauró PEDRO ALEXANDER   SERRANO CARRILLO en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDUAR PAYARES MORÓN 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00314-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
1. Obra a folio 51 de la demanda copia del memorial con el cual se pretende 
acreditar que la parte demandante le confirió poder al doctor Walter Fabian López 
Henao, documento que contiene antefirma, firma y huella de quien se presume es 
la poderdante pero no cumple con los requisitos previstos en el artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022, esto es, que se haya conferido mediante mensaje de datos o que en 
su defecto haya sido presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 
judicial de apoyo o notario en virtud a lo contemplado en el artículo 74 del C.G.P.. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del 
artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FERNANDO GÓMEZ OSORIO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00315-00 
 
Como la demanda que instauró FERNANDO GÓMEZ OSORIO en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase  
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUVAL LÓPEZ MIELES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00316-00 
 
Como la demanda que instauró JUVAL LÓPEZ MIELES en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Álvaro Marino Pisciotti Hernández  
identificado con la C.C. 85.273.183 y T.P. 217.221 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos del poder conferido, previa 
verificación de antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ADRIANA JIMENA GÓMEZ RUEDA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00318-00 
 
Como la demanda que instauró ADRIANA JIMENA  GÓMEZ  RUEDA en contra de 
la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALVEIRO MEDINA HERRERA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00319-00 
 
Como la demanda que instauró ALVEIRO MEDINA HERRERA en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DIVA GUARNIZO GUEVARA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00320-00 
 
Como la demanda que instauró DIVA GUARNIZO GUEVARA en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SORAYDA SIMANCA VILLAFAÑE 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00321-00 
 
Como la demanda que instauró SORAYDA SIMANCA VILLAFAÑE en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA ELISA URIBE DÍAZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00322-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
1. Al revisar la demanda se encuentran que no se aportó copia del acto acusado, 
esto es, el oficio CSED EX 185 del 25 de marzo de 2022, tal como lo indica el 
numeral 1 del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011 ni los soportes que acrediten la 
culminación del procedimiento administrativo conforme al numeral 2 del artículo 161 
ibídem. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del 
artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANDREA TEJEDA VIDES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00323-00 
 
Como la demanda que instauró ANDREA TEJEDA VIDES en contra de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DELMIDES RANGEL CRESPO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00324-00 
 
Como la demanda que instauró DELMIDES RANGEL CRESPO en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EVELINA DEL CARMEN VERA CENTENO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00325-00 
 
Como la demanda que instauró EVELINA DEL CARMEN VERA CENTENO en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DUBIS ESTER GONZÁLEZ LÓPEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00327-00 
 
Como la demanda que instauró DUBIS ESTER GONZÁLEZ LÓPEZ en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ ALBERTO SÁNCHEZ OCHOA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00328-00 
 
Como la demanda que instauró JOSÉ ALBERTO SÁNCHEZ OCHOA en contra de 
la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JULY MYLENA  RIBON GUTIÉRREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00329-00 
 
Procede el Despacho a estudiar la demanda de la referencia, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
1. Al revisar la demanda se encuentran que no se dio cumplimiento al numeral 1 del 
artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, ello debido a que no se aportó copia de la 
petición que hiciera la demandante a las entidades accionadas el 9 de agosto de 
2022 y cuya no contestación originaron el acto ficto que se demanda, pues, obra a 
folio 54 el radicado en reporte electrónico del sistema de atención al ciudadano -
SAC- con esa fecha, pero el documento seguido a folio 55 hace referencia a la 
reclamación efectuada por el señor Jesús Antonio Duarte Ríos quien no figura como 
demandante en el presente medio de control. 
 
Por lo expuesto, se inadmitirá la demanda y se conminará al apoderado de la parte 
demandante, para que revise y corrijan los defectos anotados dentro del término de 
diez días, so pena de aplicar las consecuencias estipuladas en el numeral 2 del 
artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En tal virtud, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, de acuerdo con los lineamientos 
trazados en la parte considerativa de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Se le concede a la parte demandante el plazo de diez (10) días, para 
que corrija el defecto señalado, so pena de rechazar la demanda. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 



Firmado Por:

Manuel Fernando Guerrero Bracho

Juez

Juzgado Administrativo

007

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d7d34cd5ca0367a7ec95b780d305585697dab8b7db16549cb28418937c43646

Documento generado en 05/08/2022 02:08:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN NAVARRO MORALES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00330-00 
 
Como la demanda que instauró MARIA DEL CARMEN NAVARRO MORALES en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA CONCEPCIÓN SUÁREZ CERVANTES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00331-00 
 
Como la demanda que instauró MARIA CONCEPCIÓN SUÁREZ CERVANTES en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
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SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA INÉS DÍAZ DELGADILLO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00332-00 
 
Como la demanda que instauró MARÍA INÉS DÍAZ DELGADILLO en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA DEL CARMEN HERRERA OSORIO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00333-00 
 
Como la demanda que instauró ANA DEL CARMEN HERRERA OSORIO en contra 
de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ARÍSTIDES TOLOZA  FLÓREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00334-00 
 
Como la demanda que instauró ARÍSTIDES TOLOZA  FLÓREZ en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DORA CRISTINA LÓPEZ GARCÍA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00335-00 
 
Como la demanda que instauró DORA CRISTINA LÓPEZ GARCÍA en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ENRIQUE CHIQUILLO MACHADO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00336-00 
 
Como la demanda que instauró ENRIQUE CHIQUILLO MACHADO en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JORGE ELIÉCER CADENA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00338-00 
 
Como la demanda que instauró JORGE ELIÉCER CADENA RODRÍGUEZ en contra 
de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUDITH PATRICIA MACGREGOR LLAIN 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00339-00 
 
Como la demanda que instauró JUDITH PATRICIA MACGREGOR LLAIN en contra 
de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LAURA ESTELLA OSPINO SOSA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00340-00 
 
Como la demanda que instauró LAURA ESTELLA OSPINO SOSA en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LAURENCE ARÉVALO AVENDAÑO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00341-00 
 
Como la demanda que instauró LAURENCE ARÉVALO AVENDAÑO en contra de 
la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 



2 
 

 
SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ROCÍO MAGDALENA ANGARITA ORTIZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00342-00 
 
Como la demanda que instauró ROCÍO MAGDALENA ANGARITA ORTIZ en contra 
de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ RIVERA QUIÑONEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO:  20-001-33-33-007-2022-00343-00 
 
Como la demanda que instauró JOSÉ RIVERA QUIÑONEZ en contra de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, reúne los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el JUZGADO 
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho y notifíquese personalmente a los representantes legales de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 
o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
SEGUNDO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público delegado ante este 
Despacho - Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos -, conforme lo 
dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021 a la siguiente cuenta de correo electrónico 
aibarra@procuraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica 
el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021. 
 
QUINTO: No se ordenará el pago de gastos ordinarios del proceso, toda vez que el 
Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, en su artículo 2 numeral 3, 
indicó que las notificaciones electrónicas no tendrán costo. 
 
En la eventualidad en que llegue a generarse algún gasto procesal, se ordenará su 
pago mediante auto, en la medida de su causación. 
 
SEXTO: Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la 
entidad demandada, al Ministerio Público y a los terceros, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
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SÉPTIMO: Requiérase a la parte demandada para que con la contestación de la 
demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 
gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1° del 
artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
OCTAVO: Reconocer personería al doctor Walter Fabián López Henao identificado 
con la C.C. 1.094.914.639 y T.P. 239.526 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte actora en los términos del poder conferido, previa verificación de 
antecedentes disciplinarios en la página web de la Rama Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
J7/MGB/amr                                                                               Juez 
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